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CONGRESO NACIONAL 
' 

. ASUNTO: B.ed .. Aprob . d ca~ tre..to suacri to ntr€PAG. 2 el Lst·,,<10 Dominicano y la Tenneco D mini can Repilbl.ic Inc •• 
. H tccr1a 7-3-69. 

POR uu .... To: La Ley No .4532, del 31 de , o t,o de 1956, ------- _______ _...... 

autori· a al JoJer Ejecutivo a e lebrar co1 tr~tos psra la 
explor' ct6n, explotaeión y bene icio de petróleo, así cou10 
~e asfalto, nafta, bet~n. ozoquerita y otros combuotibles 

min .. ral ,d, rt;sinas f6sileo y ga es emanados e c--.,mpoa mine­
rale :.:s, e n nrci n1;,}.0s ó extri nj~ro.-3, cuancto de con•·iu.ere de 
inter~s n .cional; 

r,oH ,UANTO : La, eoncer·tación e este contrato ha si o con .-.................. _____ --
e.j_d<H-:•· da C(inven_;_ --nte y 
in us tria el 1,et:r-ól80 

n c0 aria para el desarrollo' e la 
n el P'ÍS; 

POR CUANrro: 'On l .í ín de determinar el área de explora-_____ __.....__.....,..... 

clón y 'dXf10t· -J.:.ón CCJ11CG :iJ:la, a ".i:!:L CüNOh;')101'A 'TO'' y pe.ra e~ 
tablect1r en detalle l0s bases de lns mutu0,s rela.cic.nes en-­
tre la~ p2,.rtes, expecialmsnte en rel::ci6n con las obli acio 
nes í'ren Je c.. ''.i1L t~3' 1 !~Don que "11:1.J OONOtPI NA IO" ha reí de 
.... iJm 1r, esí como les e}~enci.ones ·e Gruc.io~ ae inport.,.ci6n, 
impuG..,10s, contr1bue1ones, j_m:uefJton fiscrl~s, pr~uentes o 
í'u!:iuros. y o tras derechos que n11r.., ~S'I'1d.J. )u con r1.ene en otor­
i ar a 11 EL CONCJ1~IC.r•Ai4. " y en el entendido o.e que el preám­
bulo que precede forma p' rt,e de eote Oontr to, J. e :parted 
an convenido y pactE do lo "'i~u.i ente: 

J RT. l.-11 F.SL ~srJ1 1:..,X)1t otar .-a a "EI,.J ! Ncgr•r 1.N ~ 10", 4Uien 
lo ~~e:epte,, de conformidad con las dlspof'icion "º de la Ley 
ro.4532, e f cha ¡_jl de a ou~o e e 1956, el aerecho exclusivo 
' e ex lore.cl6n en el territorio nacional, aentro .el área 
"~ la conce.:üón oc cri ta en el ~ rtículo 2 de es e vontrato, 
r en las corriente o a uas ro ·unca encontra as dentro de 
Jal •'r,Ja y para explor r en el subsuelo de la mi -ma. sin li -i t, .c1 'n a.e proí'unaida.d; a explorar de , cuerdo con lo mé -
·o os esta lecidos por la Industria Petroler . t,odab la for­

t .ciones geol6 .. icas; a explotar, adquirir y b neficia.r por 
·u cu 1nta todo el petróleo y otros hidroc rouros y ustan -

ue ser f1ere el rtículo 3 del presente -
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00123 

Señor 
Dr. Patricio G. 
P1·esidente de 1 
Su Despacho. 

anto Domino de Guzmán, D. r., 
'l5le abril de 1969 

Bad!a ara, 
0ámara de Diputados, 

Señor Prebidente: 

Aviso a uste1 recibe de su ens je o. 95 
de fecha 26 de m-rzo de 1969 y del anexo de 1 e oluci6n 

pro atoria del Contrato suscrito entre el E tado D mini.­
cano y la enneco Dominican Repúblic Inc., en fech í de 
marzo del resente año, p·ra la explotaci6n y explor ci6n 
del petr6leo y demas sustanci s hidrocarburadao, dentro 
del área delimitada en dicho contrato, la cu le tá ubica­
d en su mayor parte en el ar territori 1, por un perío­
do de treinta y tre~ a.fios, cond cionado al cumplilli nto 
de las obligaciones ue figuran en el rniomo. 

Pláceme participnrle que el enado en e­
si6n de e'1ta misma i'ech dict6 la he ·oluci6n .tiprobat ria 
del referido contrato y lo remitió al Poder Ejecutivo p -
ralos fines constitucionales. 

uy tent Pnte le a.luda, 

AdriaLo A. Uribe ilv, 
Presidente. 

'il lll 



fí ( 12 4 Santo Dom.in o de Guzm n, D.r • , 
2J d ~ . de 1969 1::.,, e -.u~ ........ 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor presidente: 

Aprobada por amb s Cám as egislativas 
y para los fines constitucionales, pláceme remitirle la 
Resoluci6n Aprobatoria del Contrato suscrito en re el E~ 
tado Dominicano y la Tenneco Dominican Pepublic Inc., en 
fecha 7 de marzo ael presente ñ.o, para la exploración y 
explotaci6n del ~etróleo y dem~e sustancias hidrocarbur2: 
das, dentro del a.rea delimit da en dicho contrato, la 
cual está ubicada en su mayor pateen el mar territorial, 
por un período de treinta y tres años, condicion do al 
cumplimiento de las obligaciones que figura..~ en el mimo. 

Con sentimientos de la mas distin uida 
consideraci6n, saluda a usted muy atent~.mente, 

Adriano A. ribe uilva, 
Presidente. 

JA lCl 
Ub1 -. ( W ~. 



PRESIDENCIA DE LA'1tEPUBLICA DOMINICANA 

"A!\1O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Sen~do, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

8 69 

En·relaci6n con su comunicación No.124, 
de fecha 15 de abril de 1969, cúmpleme informarle, que 
la Resoluci6n mediante la cual se aprueba el Contr~to -
suscrito entre el Estado Dominicano y la Tenneco Dominican 
Repúblic Inc., en fecha 7 de marzo de 1969, ha sido promul 
gada en fecha 17 de abril en curso, y registrada con el -
No. 426. 

JAQT 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Secretari inistra.tivo 

¿/ t/' 
encia. 

[() 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. 000_5 1.r1JO o .• i-__ ,o 
26 de . 'lLrn 

r 
, .. h .. O:' 
l l'. - : . 1 lO A. U.:i 0C - i l V 2. 

Fr i et' '; del .1t o, 
u De• :. clo. 

r r 
v 

1.~JLOr'l.J...é' Ol' 1~ :..~rjcI'C" re D:i..,trv.::,,-os en se-
sió ' r' :.i es-:;a • isri.? f ~cha: + .w o s. "'oicn • ..... ~ ir ~ ll). r:d 
l,,._ ~ Ll1.: ,'. -',~, --,o'_ri+-0,··1.e t'',l :;V _t2:'..JGO ....:t· ~--~: to ::ri"':í ..... '"' 
':l'!. :rt o .-ortin:.c' _o ~r l.:. .•.• '.~o .. T.i_.ic·u "'' l:::.c -
J_1c.,;;: .'OCJ.l.'.J 7 ,_::, ::. rzo CO~- .I'~c'"~·- '~3 O¡._ é.. lé, E:._-
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CONGRESO NACIONAL 
EN l' OMBRE DE LA RE PUBLICA 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constituci6n de la 
ReplÍblica; 

E '\ O 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 1 
Tenneco Do nican Republic !ne.de fecha 7 de marzo del presente a­
ño, para la exploración y explotaci6n del petr6leo y de sustan­
cias hidrocarburadas; 

RESUELVE: 

UlITC0: APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado Do· i­

cano y la Tenneco Domi1 ·can Rep11blic Inc., en fecha 7 de arzo del 
presente año, para la exploraci6n y e lotación del petr6leo y de-

s sustancias hidrocarburadas, dentro del :1rea del· itada en di­
cho contrato,. la cual está ubicada en su mayor parte en el mar te­
rritoriaJ., por un período de treinta y tres los, condicionado al. 

cumplimiento de las obligaciones que figuran en el 
piado a la letra dice así: 

ENTRE el Gobierno de la República Do:milrlcana, representad.o 
por el Señor Secretario de Estado de Industria y Comercio, José A. 
Brea Peña, Cédula #38100, Serie lra, dominico.no, mayor de edadJ; 
quien actúa en virtud de poder espcciaJ. otorgádolc por el Excelen­
tís·· o Señor Presidente de la República, el día 7 del es de DarZO 

del ~o mil novecientos sesenta y nueve (1969), quien en lo delan­
te en el presente contrato se denominará ".!.LE TADO", de una parte; 
y " TEI lECO D0.l I: IC REPUBLIC Il C. 11 , coDp ~ que funciona al -

paro de las leyes del Estado Dela,1a.rot •otados Unidos de 6rica, 
dor.úciliada en San-to Domingo, en la casa no. 8 (altos) de la calle 
"Rosa Duarte", representada en esto acto por su Prooidonte, scflor s. 
v. c. Collum, americano, con pasaport ericano No. Gl065385, -
yor e edad, casado, quien en lo adelante en este contrato se deno­
min rá "EL O U TCESIO. ARIO" , de la otr 

.....,.. ____ ........ =T_0: La Ley ITo.4532, del 31 de a¿osto de 1956, autori-
za al odcr a celebrar co tr too Jara la e loraci6n, ox-
plotaci6n y beneficio de pctr6leo, así co o de sfa1to, nnf'ta, octúm 
ozoquerita y otros co bustiblcs rai erales, reoi~ f6ailes y cases 

dos de c pos IJ.incralcs, con nacionales 6 extranjeros, cuando 

consi ere o i ·cr6s nacional; 

sls. 
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ASUNTO-

.: CON$.R~SO NA~IONAL 
Res. aprobatoria del Contrato auscrlfo entre el 2 

Estado Dominicano la Tenneco Domi icen Repl1blic PAG. 

Inc. 

_________________________ ____'. 

PO CU.AHTO: La concertación de este e ntrato ha sido considerada 

conveniente y necesaria para el desarrollo de la industria del petróleo 

en el país; 

POR CUJUJTO: Con el fin de determinar el área de exploración y ex­

plotación concedida a. nEL C füJ SIO_,i\RIO" y para establecer en detaJ.le 

las bases de las mutuas relaciones entre las partea. especialilente en 

relaci6n con las obligaciones frente a " L ESTADO" que "EL CO iJC.,_, I ARI " 

habrá de asumir, así co_o las exenciones de derechos de i portaci6n, i 

puestos, contribuciones, impuestos fiscales, presentes 6 futuros, y o­

tros derechos que "EL ESTAD011 conviene en otorgar a 0 i L CO CE IOI ARI n , 

y en el entendido de que el preámbulo que precede forma parte de este 

Contrato, las partes han convenido y pactado lo si iente: 

.ART. 1.-"EL ESTA0011 otorga a "EL C CESIO :r.ARIO", quien lo acepta, 

de conformidad. con las disposiciones de la Ley No.4532, de fecha 31 de ' 

agosto de 1956, el derecho exclusivo de exploración en el territorio na 

cionaJ., dentro del área de la conces16n descr. ta en el Artículo 2 de 

este Contrato, y en las corriGntes 6 a.guas profundas encon radas dentro 

de tal área y ara explorar en el subsuelo de la misma, sin li ·taci6n 

de profundidad; a explorar de acuerdo con los m~todos establecidos por 

la Industria Petrolera todas las for ciones geológicas; a explotar, ad~ 

quirir y beneficiar por su cuenta todo el petr6leo y otros hidrocarbu- 1 

ros y sustancias a las que s refiere 1 Artículo 3 del presente Contrar 

to y que puedan ser localizadas en el área de la concesión, y a proce­

sar, re.finar, transportar, al:macenar, exportar y mercadear los mismos, 

bajo las condiciones y estipulaciones con enidas ás adelante en el pre 

sente Contrato. 

ART. 2 .-El á~ea total para la exploraci6n y explotación que "EL 

ESTADO" otorga a "EL C I CESI ARIO", cubre aproximadamente 3 3,542 ( 

CIENTOS TRES IL QUINIEl TOS UAHEI TA Y O ) hectáreas, di vida en dos 

(2) zo as que están delimitadas de la manera siguiente: 

zar A DEI o I "IJJA "TE NECO A"; Partiendo del Punto A, situado en 
el punto más occidental de la Punta Salinas, en la Bahía de CaJ.­
deras, Provincia de Feravia. 

Desde este punto, se si e con una línea ~ecta perpendicular a 
la línea de base recta que deliui ta la BaJ!úa de Ocoa ( entre Pun­

ta Salinas y Punta Martín Garc:!a) con un r bo aproxi ado de Sur 
4 grados 45 minutos Oeste y de 22.224 Kms. (12 millas náú.ticas) 
al finaJ. de la cual estará el Wlto B. Desde este punto se sigue 
una linea recta paralela a la línea de base -recta de la Bahía de 
Ocoa, indicada más arriba, con un rumbo aproximado orte 85 gra­

dos 15 minutos Oeste (formando con la anterior un ánguJ.o de 90 

sl. 
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CONGRESO NACIONAL 
' ' 

ASUNTO- Res·. aproba oria.._dei Coni-a.to suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Tenneco Dominican epublic 
Inc. 

PAG. 3 

grados), al. final de la cual estará el Punto e, a una dis­
tancia de aproximadamente 39.20 Kms. del Punto B. Esta Lí­
nea sibrue el lími·te exterior de la "Zona Ca tigua" del mar 
territorial. Desde este punto, se sigue con una límea recta 
:eerpendicular a la línea de base recta de la Bahía de l eiba 
{entre la Punta artín García y la l.Junta Avarena) con rum-
bo aproximado Norte 44 grados 30 minutos Oeste y de aproxima­
damente 16.80 Kms .. , hasta el punto más oriental de la Punta 
.Avarena, Provincia de Barahona, al ,.,urde la ciudad de Bara­
hona, donde estará el Punto D. Luego se sigue la costa 6 li­
toral, acia el Norte y lu0go al hste, pasando por las ro­
vinciaa.de Barahona, Azua y Peravia, hasta encontrar de nue­
vo el Punto de Fartida en PwlLa Lalinas, cerrando así el pe­
rímetro de interés con una superfi ie de 1761869 hectáreas 
mineras. 

ZONA DENO mADA nT, •CO B'r, Partiendo del Punto A, situ do 
en el punto más oriental uel Cabo Sam.aná9 Frovincia de Sam.a­
ná. Desde este punto, se sigue la costa ó litoral hacia el 
Sureste, hasta encontrar el Punto o. 4 de la concesión deno­
minada "Zona Samaná", otor9ada a la Cónsolidated Petroleum 
Exploration; en el punto mas meridional de la Punta Balandra, 
junto a este punto estará el Punto B. Luego se sigue el lin­
dero oriental de la Zona Samaná, por su parte exterior y hacia 
el Sur, hasta el Punto No. 3 de dich e ncesión, situado a una 
distancia de 3 millas náuticas de la Punta agua, Provincia -
de El Seibo, sobre una recta que une la Punta agua con la -
Punta Balandra en oamaná, junto a es e punto estará el Punto 
c. Luego se sisue el lindero de la indicada concesión, por 
su parte exterior y hacia el EsteJ conservando una distancia 
de; millas náuticas de la costa ó litoral, hasta un punto 
donde este lindero intercepta la línea de base recta límite 
de la Bahía de Ltunaná ( que une el Cabo Sun Rafael , Provincia 
de El Scibo, con el Cabo Samaná)~ En esta intersección estará 
el Punto D de · "TEI CO B". Luego se sigue el lindero de la 
"Zona am ná" 1 _.,or su parte exterior y hacia el Este, hasta-, 
la interseccion de este lindero con la pervendicular a la li­
nea de base recta de la Bahía de oamaná, levantada desde el 
punto extremo de 1 línea de base recta en el 0abo an Rafael, 
donde estará el to .L. Desde este punto, se si e con la lí­
nea recta prolongación de dicha perpendicular, con rumbo de a­
proximadamente Norte 52 grados al Este hasta distancia de 16.4-0 
Kms.~proximadamente del T"'Ullto E. donde estará el Punto F. Des­
de este punto se sic;ue una línea recta paralela a la linea de 
base recta de la Bahía de S aná, indicada ás arriba, con un 
rumbo aproximaCJ.o de lorte 38 gradlos al Oeste (formando con la 
anterior un ángulo de 90 ·rados), al final e la cual estará 
el Punto G, a una distancia de aproximad ente 39.10 All1;3. del 
Punto F . Esta linea sigue el límite exterior de la "Zona Conti­
gua" del mar territorial de la República Dominicana,·desde es­
te punto se si e con una línea recta perpendicular a la línea 
de base recta de la Bab.Ía des aná, con rumbo aproximado de 
ur 52 grados Oeste y de aproximadamente 22.224 Kms. (12 mi­

llas náuticas), hasta el Punto de Partida en el Cabo Samaná, 
cerrando arí el perímetro de interés con una supe~ficie de -
126,673 hectáreas ineras. 
Las zonas cuyos linderos han sido descritos precedentemente, 

stán circunscritas dentro de las zonas del mu territorial. 
y la 'zona Conti "a dicho ar territorial de la ública 
Dominic a en los cuales "El stad9 . ..Do · nicano ejerce su so­
beranía y !os .Poderes de jurisdiccion··y control", de acuerdo 
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ASUNTO· 

. CONGRESO- NACIONAL . . . 

es. aprobatoria !iel Contr,.to suscrito entre el PAG. 4 
Estado Domi ·ca.no y la Teimeco Dominican Republi 
Inc. 

a lo estipulado en el articulado de la Ley de a materia _Jo. 
186, de fecha 10 de septie bre de 1967, publicada en la Ga­
ceta Oficial No.9052, de fecha 16 de septiembre del mismo a• 
ño. 

ART. ,.-Las sustanciarnli Lerales que son. objeto d~ exploraci6n y 

explotación por "EL COlICESIOliA.RIO", y ,.., las cual.es se refiere específi­
camente este Con·trato, son petr6leo y sus derivados na·tural.es, líquidos 
6 gaseosos• ta.les como nafta, querosina, natural, hidrocarburos y helio, 
asfalto en cualquier esvado que fuera, cera, talvia, laterita, ozoqueri­
ta y demás derivados del 11et.róleo 6 asociados a.1 mismo, exceptuándose 
de esta enumeración las resinos fósiles y el carbono y sus asociados 6 
derivados, que en lo adelante en este Contrato se denominará 'PETROLEO"~ 

.ART. 4.-El derecho cte exploración y explotaci6n de petr6leo y o­
tras sustancias hidrocarbu.ra.das exiotentes en el área ya descrita en que 
se otorga la concesión a 11 , CO CESIOllA.RI01t • ha sido convenido entre am­
bas partes, por un período de trei.n:l.;a y tres (33) ~os a par·ir de la 
"fecha efectiva de la concesi6r.i.11 que será la fecha en que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional aprobatoria, sea publicada oficialmente, pero suje 
to al. cumplimiento de ciertas obligacio11es especificadas en los Pm-rafos 1 
1, 2 y , qu f.~guraYJ. más abajo. 

El mencionado período de tre:tnta y tren ( 33) 
tres (3) etapas sucesivas; 

os está dividido 

1. Una primera etapa exploratoria de dieciocho (18) meses, durante la 
cual t1:EL CO:HC SION RIO" se o:bliga. a realizar un estudio geol6gico 
detalla.do del área de la oencesi6n, co11,sistente en estudios de su ie 
ficie, por 6cnieos competentes y calificados, estudios magnetom~­
tricos aéreos y trabajos de reflecci6n sí ica por consul.tores geo­
físicos reputa os. 

2. Un segundo período ex.p~oratorio de dieciocho (18) meses, que se 
inicia al. final de la pri era etapa e loratoria, durante el cuaJ. 
"•L cmmESIONARÍ:O' , si se obtuvieren :t>esul tados que lo justifiquen 
durante el primer período exploratorio, se compromete a comenzar 
l s operacion s pa:t'a la erforaci6n de por lo enos dos (2) pozos, 
hasta la profundidad de doce mil (12,000) pies, los cuaJ.es debe-
ran haber aJ.ca.nzado a la te naci6n del segundo .período, la pro-
fundid d del subsuelo, 6 hasta una profundidad ifllerior, si cual­
quiera de las siguientes condicion s sobrevienen: (a) si se encon-
traben rocas ígneas 6 met 6rficas, que sean co sideradas bas en-
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ASUNTO· 

~[ '\DO 
J ' 

.CONGRESO . " NACIONAL 
6 

Res. aprobat~~la d9l Contrato suscrito entre el PAG. 5 
Estado Dominicano y la ~enneco Dominican epublic 
Inc. 

to efectivo, lo cual debe justificar "EL CO C O" ante la 
Direcci6n General de Minería; (b) rocas de subsuelo que fueron 
encontradas, que en la opini6n de "EL COHCE IOl.ARIO" hicieran 
incosteable una mayor penetración• prGvia comprobaci6n por la 
Dirección Genera1 de i ería; (e) el descubrimiento de etr6leo 
capaz de producci6n; ( d) que "EL conc~SIO! ron haya gastado un 
total de un millón quinientos mil dólares (US 1,500.000.00). Si 
"EL CO ICE¡;)IOI ARI011 no comienza estas perforaciones al t~rmino del 
segundo período exploratorio, consiente en renunciar a toda la con 
cesi6n,a menos que por causas de fuerza mayor debidamente justifi­
cadas, el Poder jecutivo extienda el segundo período más arriba 
mencionado, para el comienzo de la perf'o.raci6n, y en caso de que 
"EL CONCESIONARiou decidiere no realizar ningmi trabajo explorato­
rio adicional, después de la per.foraci6n a que se obliga durante 
el segundo período exploratorio de dieciocho (18) meses, tal cm o 
se establece en este subpárrafo, nEL COíOE IO A IO" renunciará a 
todos los derechos que le acuerda el presente Contrato, y el mis­
mo quedará sin ning1m. vaJ..or ni efecto. 

Un tercer período de treinta ( 30) años que se iniciará al final del! 
segundo período exploratorio durante el cual "EL C CESION.ARI0 11 tenr 
drd el derecho de proceder a la explotación, exploraci6n y demás acr 
tividades autorizadas por esta concesión, siempre y cuando que du­
rante loo pri eros tres (3) años de la concesión encuentre petr6leo 
en cantidades comerciales. S1 "EL C IC&.,IOI IO" no ha descubierto 
petr6leo en cantidades comercial.es durante los primeros tres (3) a­
ños de la concesi6n, cnnviene e_1 renunciar a toda la concesión. Si 
"EL C UCESIONARIO" retiene cualquier parte de la concesi6n des ués 

\ 

de los tres (3) años, consiente en desarrollar prudente ente y ex-
plotar cualesquiera campos petrolíferos descubiertos en buenas y 
razonables condiciones con un mínimun de por lo menos la perfora­
ci6n de dos (2) pozos cada a.~o ei1 los lugares en que se haya des­
cubierto petróleo en cantidades comerciales de acuerdo con las bue­
nas prácticas de Ingeniería. 

ART. 5.-" L COUCESIOUARIOt1 se obliga a seleccionar y a liberar en 

favor de "EL ESTADO" durante los primeros tres (3) años de la concesión 

6 sea dentro de treinta y seis (36) meses a partir de la aprobaci6n de 

este Contrato y de su publicación of1cial., por lo enos el cincuenta por 

ciento (50%) del área otorgada por la concesión. Las áreas que "EL CO -

sls. 
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ASUNTO-
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. PAG. 
es. aprobatoria del Contrato suscrito entre el 
stado Dominicano y la Tenneco Domi1ican Republic 

Inc. 

6 

CESIO[ARIO" libere podrán ser otorgadas en concesi6n por nEL ESTlillO" a 

otras personas ó corporaciones, conviniéndose, sin e bargo, que "EL 

COHCESiúN.ARIO" tendrá derecho a una. :Jervidwnbre de paso y a instaJ.ar 

tuber!as en el predio sirviente. 

ART 6.-"EL CO TCESIOU RIO" se obliga a de1losi tar en la Dirección 

GeneraJ. de I-.li:ner.ía cinco ( 5) copias de los mapas del &ea de la canee• 

si6n retenida sogmi se prev6 en el Artículo 5, juntamente con un infor­

me descriptivo estableciendo clara.mente su extensi6n sa~erficial y si­

tuación, los cuales para frnes de inscripci6n en el Registro Páblico pa 

ra concesiones de explotación de petr6leo, deberán estar contrafirmados 

por el Secretario de Estado de Industria y Comercio y marcados con el s 

llo oficial.1 dentro de los treinta (30) días subsiffUientes a la recep­

ci6n de los mismos. La Dirección General de Mineria publicará a expen­

sas de "EL CONO SIOMARIO" en la Gaceta Oficial. J.a nueva descripci6n de 

los linderos. 

ART 7.-"EL CONCESION O" se obliga a invertir la suma inicial de 

por lo menos US$100,ooo.oo (CI•I IL DOLARLS) en la zona descrita en el 

número uno del ArtículQ 2 de este Contrato y la de US 25,0 o.oo (VDI TI-

CINCO 1~IL DO S) en la descrita en el ndmero dos del mismo, en las rea 

pcctivas operaciones de exploraci6n durante el primer período explorato­

rio de diaciocho (18) meses a que se rsfiere el Artícu1o 4, y se obliga 

a comenzar los trabajos a realizar en ambas· zonas durante tal. primer pe­

ríodo exploratorio, durante los s senta (60) días de la fecha. efectiva 

de la concesión, entenditmdose que dicl1a suma no incluye el costo del e­

quipo que habrá de utilizarse en tales operaciones, el cual. está valora­

do en varios millones de d6lares ya que el mismo sería traído al territo 

rio nacional por "EL CO CESIO ARIO" y reembarcado una vez terminadas las 

labores deexploraci6n; cualquier pozo que "El, O C I IO" perfore en 
1 

exceso del que deberá ser perforado durante el segundo período explorat.o 

rio, referido en el párrafo 2 del Artículo 4, 6 en exceso del m!nimun 

als. 
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de dos (2) pozos por a.no a que hace referencia el párrafo 3 del Artícu­

lo 4, deberá ser acumulado, como un cr~dito aplicable a las obligacio­

nes de perforaci6n en los ar~os futuros. 

La Secretaría de .us·tado o.e Iniustria y CoLercio y la Direcci6n Ge-

neral. de inería est capaci adas como se ha convenido L1ás arriba, por 

ambas partes, para verificar y controlar el cumplimiento de las obli a­

ciones contratadas por 11 EL CO ""C.i:i I i ARIQ!t en este artículo• 

A T.B.-Es convenido por bas partes que: (a) en un pozo se ha 

descubierto cantio.ades co erciales, cuando el I!lisn¡o puede producir un 

proredio no menor de trencie.ntos (300) barriles de líquidos hidrocarbu­

rados por día, durante los primeros treinta (,O) das de producci6n, 

siempre y cuando dicho pozo no llegue a una profundidad yor de doee 

mil (12,000) pies y no menos de quinientos (580) barriles por a si es 

producido de una .rofundidad mayor de doce 1nil(l2,000) pies, y de que 

el petróleo obtenido sea de un grado útil. lo cuaJ. "EL CO~CE I011ARIO" 

deberá justificar ante la Direcci6n General de füinería; (b) que en un 

pozo de nafta se ha descubierto cantidades co erciales cuando el mis o 

pueda producir un promedio de >Orlo ienos doscientos (200) galones por 

día durante los primeros treinta (30) dí s de producci6n; (e) que en un 

pozo de gas se ha descubierto cantidades comerciales cuando uede ro­

ducir un pro edio depor lo menos quinientos mil (500, O) pies cdbicos 

diarios durante el período de produ.cci6n dé pJ?Ueba de diez (10) días, s 

fuere gas con una "fracci6n condensa.ble" d sea, si el líquido condensaée gas 

y un milldn de pies cúbicos diarios si se tratare de gas seco 6 "sin 
, 

fracci6n condensable"; (d) cualquiera otra sustancia inclu!da en esta 

concesión será considerada descubierta e cantidades coaerciales si 

"EL cm C SI I ARIO" considera que fillas pueden ser explotadas con base 

rentables. 

A T. 9.- Debido a las labores que "EL CO .. C SIO ARIO" tomará a su 

cargo, bajo este ontr to, "EL TAD011 , por toda la duraci6n de la con-

sls. 
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cesión, se obliga a otorgar a •1EL COMCT'SIO~ O" el derecho de entrada 

y de uso de todas las zonas incluidas dent'To de el área delimitada en 

el Artículo 2 de este Contrato y sus mapas 6 planos a.nexos, y además pal 

ra poder realizar e..~ laE mi !!ló.9 d todas las operaciones técnicas inhe- 1 

rentes a la exploración y explotaci6n relacionada a tales trabajos, en 1 

el entendido de que "EL CONCBSIO RIO" indemnizará a todas las personas 

con derechos en las misoas en las partes ubicadas en tie~ra, por cuales~ 
. 1 

quiera daños que tales operaciones =1ud ·.0rcn causar. 1 

Para los prop6si tos mencionados más arriba, "EL CO lC.r.;JIO .ARIO" ob-,, 

tendrá de los propietarios de los terrenos de la porción territorial 

del área a ser ocupada 6 de los propietar1os localizados fuera del área 

de la concesión, su consentimiento para ocupar la tierra que él pueda 

requerir y real.izará con él los BJ.Teglos necesarios para pagar por cual.­

quier daño causado a mejora□, cosechas 6 vegetaci6n en las tierras ocu­

padas. ~n caso de que existiera alguna oposici6n de parte de los propie­

tarios, la Dirección General de Túinería actu.ará como árbitro .-Sino se 

llegare a ningún acuerdo, "EL CO ... CTuSIOl ARIO" estará autorizado n ocupar 

la tierra necesaria por expropiaci6n, de acuerdo con los proced:Lml.ento.s 

establecidos p::a" la ley, y 1EL ESTADO" se compromete a tal prop6si to por 

medio de los organis os competentes. 11 EL C W •· ON 1011 tendrá los s­

mos derechos de prioridad para el uso y adquisj.ci6n de agua. 

Las parttjs acuerdan que el área marítima, 6 cualquier parte del 

área territorial. propiedad de nEL ESTADO" no usada por éste, puede ser 

usada por "EL 01C SI i IO" si costo alguno • .l.:in caso de que 11EL CO -

CESIOI RIO" necesi-te utiliz un área arrendada u otorgada en concesión 

a terceros, deber de lle ar a un acuerdo di~ecto con el otro concesio­

nario. 

ART. 10.- "EL •STADO" autoriza a' r co e ro ARIO" a con..,tru.ir den­

tro 6 uera del área de 1 concesión, cuaJ.esquiera carreteras, puentes, 

pozos de u.a, bo bae 6 instaJ.acionos de b mbeo, plantas de producción, 

sis. 
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refinerías y líneas de energ:( el6ctrica y tubería, facilida es para 

barcos, líneas telef6n·cas y c~aJ.esquiera o~ras obras necesarias para 

el beneficio del petr6leo y otros hi ocarburos; lo autoriza además a 

construir edificios par~ oficinas y locales para vivienda de pleados 

y trabajadores y cuaJ.quiera otras const~uccioncs necesarias para los 

propdsitos de la explotación. 

Sin embargo, "EL CONCBSIO ARIO" deberá someter los planos para ta-

les cons rucciones a a Secretaria de stado d Obras blicas y Co uni 

caciones, por mediación de la Secretaria de Estado de Industria y Comer 

cio, para st apr-0baci6n. Estos planos pueden ser edificados 6 aJ.tera-

dos, si int rfieren con cualesquiera plan.es futuros de "EL TA.DO'• 
.. 

ART • 1 •-"EL ESTADO" t bim,. autoriza a 'EL CONC.1:/'IOJ"Af on a uti-

lizar, dentro del área de la concesi6n descrita en el Artículo 2, cua­

lesquiera enas. gravillas y otros materiales necesarios para la explo 

raci6n y e lotaci6n. Sin e bargo, ~eberá obtener la autorizaci6n neee­

saria para el Uoo de aguas p~blicas. 

ART. l .- "EL C0NCESIC.1 .ARIO" estará. o· lig o a utiliz · ,rsonal 

domi::.icano n su trabajo de exploración y e::x;plota~16n, en exc pci6n 

de los trabajadores especiaJ.izados y los técnicos. También tendrá li­

bert~d de utilizar los servicios de personaJ. extranjero para la admi­

nistraci6 y posiciones técnicas en un porcentaje de un set nta or 

ciento ( 7 ,., ) • "EL E TA " swninistra.rá los correspo .1.diontes doc entos 

de entrada al.ida, así co o de re idencia, para esos extr jeros y 

sus familias, y para los e pleados extranjeros y sus · 11as. de J.os 

contratistas y subc~ntratistas, de co p, as de servicios contratadas 

bajo esta ~oncesi6n, sie ~re y cuando ellos se acojan a las ley s de 

1 igraci6n. Ta1 personal extranjero deberá pagar solamente los· ues­

tos fiscal.es y otras contribuci nes que sean aplicadas y cobradas a los 

de s extranjeros residentes en la epú ica _ominicana." e e I -
RIO" ·d berá e lir las disposiciones legales r lativas a seguro social., 
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accidentes del trabajo, seguridad industrial y sanidad. 

ART. 13.-"EL couc_.sIOIMRI0" tend:i:-á la facul ta.d de exnor-... 

t librenente su petr leo u otras productos, una vez que las 

necesidades de consumo interno hayan sido satisí chas dentro 

10 

dol pa!s sin nin~ impuesto adiciunal que no sea la cuota sobre 

la producción esti~ulada en este Contrato y los impuestos anua-

les establecidos por la Le 0.5911. de fecha 22 de hla.YO de 

1962 y sus modificaciones, y bajo las previsio es del Artícu-

lo 16 de este Contrato. Para tal propcSsito "EL EST n notifi-

ca:rá. a "EL COHOESim A ron, a2 trav6s do la Secretaría de Esta-

do de Industria y Comercio y del departamento de inería, sus 

necesidades para el consumo dentro del país en relación con cada 

producto explotado, mediante notificaci6n con un (1) 10 de an­

ticipaci6n. "EL ca e SIOI .ARIO" uplirá a "EL uTADO" 6 a terceras 

personas, los produc os requeridos para necesidadeo de consumo 

interno. sin que en ningdn caso 6stos pu dan ser exportados, y 

el precio no será menor que el precio promedio que "EL CONCESIO­

n IO" haya recibido en el extranjero po,r producto•· s · · J.ares du-

rant es preced nte. 
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TETuNEC nm I IC.AN REPUBLIC IPC., de fecha 7 de · 
· arzo de 1969. 

T. l4e- EL CO C:ESim ARIO está exceptuado de todo impuest;o, 

tasa, derecho 6 contribución fiscal de "EL E~~ADO*' 6 de los unicipios, 

presentes ó tuturos, con excepción del im uesto 6 cuota indicados en 

los artículos anteriores y que serin descritos en los artículos 15 y 

16 que si__,uen. 

ART .15.-li;L COI O "'dI 1 ARIOº se obli a a pagar ~ 11 EL EoTADO" una 

cuota del etr6leo producido de un quince por ciento (15,ó), ás el 
uno por ciento (1%) adicional de dicha produoci6n, en razón de que se 

trata de una concesi6n ubicada en la zona ma~ítima, durante todo el 
periodo de vigencia de este Contrato. Sin embargo, no pagará ninguna 

cuota sobre el petróleo, gas 6 nafta que fueren utilizados en la explo­

ración y explotación de los yací ·entos. Para el pago de la cuota en 

efectivm se tomará como base el valor comercial del peoducto en cada 

cabeza de pozo. Te.l pa o será hecho dentro de los treinta ( 30) dias 

subsiguientes a la terminación de cada mes. 

"EL v i CL1..1I . 1 .. R~ " agará a "EL 1:,JTADO" un bono de un mi116n 

de d6lares (Uo 1,000,00 .o) dentro de los treinta (30) dins despuis 

del fin del pritier -· o calendario en el cual el petr61eo crudo produ­

cido bajo este Contrato promedio por lo menos cien n:·1 (10.0,000) ba­

rriles por dia. "Barril" ~ignific~á cuarentidós (42) galones de los 

~stcdos Unidos de mérica, a sesenta grados (60') arenheit. 

Después del ío en cuelas ventas d ~roducci6n del área cubier-

ta por este Contrato.sean comenzadas, y en cad o subsi0uiente duran 

te el cual el Contr to esté en vigor, 11 EL CO C,e; I01 ./l. IO" pon r' a dis-

posición de "EL E,.. T "dieq; mil dólares (U 10,000.00) con el prop6-

sito de fi ancio.r bajo la elección de "EL S O": (1) becas par ciud -
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danos meritorios seleccionados por "EL E .1. on p a estudiar en la Re­

pública Dominicana 6 en instituciones especializadas de alta educaci'n 

de los atados Unidos de mé:t·ica; ó (2) d acio es 

nicanas de educación superior. 

institucion s domi 

ART. 16.- Las ex nciones y exoneraciones oto~ cuas en este Contr 

to, no liberan a "EL CONC s1m- 10 de su obli ación de pagar impuesto 

sobre 1 ren , tal como éste es establecido por la Ley No. 5911 y sus 

modificaciones, pero sujeto sin embargo a las siguie t s condiciones; 

(a) ue el objeto del impuesto sea exclusivamente b neficios netos 

u obtenidos por "EL cm CESI0NARl0" de sus opex·aciones p trolí­

feras 6 mineralógicas en la República Dominicana; 

(b) Sin perjuicio de los tipos de impuesto indicados en la Ley No. 

5911 y sus mod.i~icaciones, ó p9r cualesquiera otras leyes que 

pudieren mo ificar las re laci es de las mismas, el impuesto 

a pagar por "EL CO CESI 1011 no excede' del treinta y ocho 

por ciento (386) de la renta neta i ponible de los beneficios 

que ell obten , espués de la educción de los ingresos brutos 

recibidos durante el año, de todos los ·astos y car as (inclu­

yendo el porcentaje por depreciación de :equipo de que se habla­

rt ú~ adelante) pagados ó incurrí os durante el año, para la -

preparación y adminiGtración ae las étiviaades, dondequiera que 

ellos fueren incurridos, y para la exploraci6n, explotación, re­

finaciin y realiz ción e to as las op~raciones y actividades ne­

cesarias en el ejercicio de los derechos conferidos p6r est Co~ 
: j 

co:qiputar' sus 

in re os y aeducciones de acuerdo con ios s:stemas contables usua­

les ceptados en la actualidad en la in ustria del p tr61 o. Una 

depreci ción anu del veinte por ciento (2 ~) será permitida en 

jl • 
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(e) 

-------------------------------------

el costo ori ·na1 del equipo• instalaciones y otros activos 

tangihl.es usualmente sujetos a depreciación en la industria 

del petr6leo. Todos los otros gastos y car as, incluyendo el 

costo de trabajos sis cos de perforaci6n y otras instalacio -
nea de trabajo, serán considerados como gastos de operaei n y 

deducibles en el año ep. que ocurran. 

Sujeta a otras previsiones de este articulo, los beneficios ne -
tos imponibles de "EL COI CESIOI IO", serán determinados de a­

cuerdo con las reglas actualmente existentes, por las autori­

dades fiscales de la República Dominicana, en el entendido de 

que, si algún desacuerdo llegare a producirse, el problema se­

rá llevado ante y resuelto por una firma de contadores de repu­

tación internacional aceptada en la in ustria del petr6leo, se-

"EL TADO". 

(d) Los impuestos sobre la renta neta imponible serán computados 

anualmente en base al año caJ.endario, y paba os en la Colectu­

ría de entas Internas dentro de los ciento veinte (120) días 

subsiguientes al cierre de las operaciones; si en cuaJ.quier -
1 

período anual, las deuuceiones aplicables a tal periodo, ex-

ceden la renta bruta recibida durante el ¡R"iodo anual, el ex­

ceso de tales deducciones será ecumulado por 11EL Cú CESIO A­

RIO" y transferido al ó a 1os periodos anuales subsiguientes 

hasta que sea ~otalmente deduci o de la renta bruta de tal 6 

tales periodos. La renta neta imponible será calculada separa­

Y cada otro co cesionario asociado con 

ella en las oper ciones conte pladas en este Contrato, y cada 

una será r sponsable solamente por los impuestos sobre sus pro­

pias rentas i ponible&. 

jl • 
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. CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO-

. . . 
Contr to uU.Scri~o entre él ~t do Do. icano y la PAG.

14 TE o .LO II IC . IC n c. 9 e fech 7 d arzo 
de 1969. 

Párrafo I.- Las exenciones fiscales tor das en el artículo 

14 de este Contrato, incluyen todos los impuestos, pr sentes ó futuros, 

establecidos 6 or est blecerse sobre los dividendos fija os contra -

"EL CONCESIONARIOº llismo ó sus aecionistf!S t, sus socios, ó las corpo­

raciones que operarán bajo este Contrato. 

P~raro II.- "EL corc• IO" recibirá utomáticamente el be-

neficio de cualquier reducción de impuestos u otzas en iciones favo­

rables que "EL ESTADOº otorgue a otros concesionarios en relación con 

la exploración. explotación y beneficios del petróleo en la Re Ública 

Dominicana,-

T. l?.- "EL 'TADO" goza de la prerrogativa de recibir la -

cuota en petróleo ó na.ft, dentro del ár a de la concesi'n, en efecti­

vo ó en naturaleza, en el entendido de que si no fuere. especificado por 

"EL ·, 'iADO" la cuota será P' Lada en efectivo. 

iem_pre que ºEL ESTADO" elija recibir la cuota en petróleo ó 

nafta "EL e NCESI l IO" la entre ará en el sitio de la explotación ó 

en el te inal de los oleo uctos usados or él para la transportación 

el mineral, a elecci6n de "EL ESTADO"• i 11 EL EoTADO" elije recibir 

la cuota en petróleo ó nafta, "EL cm CESIO , a:011 construirá para esos 

fines un tan ue con una capacidad de hasta cincuenta mil (50,000) barri­

les con el p1:·op6si to de depositar el petróleo ó nafta de la cuota de -

"EL Eul. DO". 1 Cost9 de e te tan ue será e1;bicrto por "EL ·oT DO" de-

j do en manos de ºEL COI CESiül la mit d ae la cuota que debería 

serle entre adat en fec ivo 6 en naturaleza, hasta que el ~recio to­

tal d l encion o t que sea com >letamente liqui ado y tal pa o a I EL 

e IO" e tará exe to de todo los im uestos, incluyendo el de la 

renta. 

jlg. 
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CONGRESO . . . f\JACIONAL 
ASUNTO- Oontr to suscrito enti·e el stado Dominicano y la 

l1EN1 co _.., ...... · ..... rcAi h.1:;"1- IC me., de .fecha ? e zo PAG. 15 
de 1969• 

- -------,-------------------------------

En relación con lo ~ue se acaba de mencionar el valor la tie-

rra en la cual el tanque vaya a ser construí o ueberá ser incluido en 

el costo del tanque que nEL C CESIO ARIOº habrá de construir para la 

finalidad de depositar el mineral perteneciente a "EL 

do la tierra sea ya propiedad de "EL cm CESI NARIO". 

0 11 aún cuan-

ART. 18.- Para determinar el valor comercia1 del petróleo, naf­

ta, gas natural ó gasolina natural en la boca del pozo, con fines de pa­

go de cuota, se tomará como base el precio remedio del producto de la 

sma calidad durante el mes ant erior en el mercado ó mercados regulado­

res, deduciendo de ese precio el costo de transporte desde la boca del 

¡ pozo hasta el lugar en que tal producto sea entre ado al comprador. El 

¡ costo del transporte incluirá todos los g stoa inherentes al mi o, ta­

les como costo del transporte por tuberías, flete~ má.rí · os de acuer­

do con las tarifas ·usuales, manejo• tratami0nto, ·erechos portuarios, -

impuestos, contribuciones, seguros, almacenamiento y otros gasta en co­

nexión con el transporte a los sitios seleccionados. 

ART. 19.- Las cantidades de petr6leo crudo, neto y limpio, serán 

medidas en los tanques de captaci6n de "EL C .1: CESIO O', teniendo éste 

el derecho de eliminar el agua libre y las impurezas, antes ó despu~s -

del v ciado del petr6leo en los tanques. 

Las determinaciones s erán efectuadas a base de un volúmen de se­

senta gr dos (60º) ·arenheit equiva1ente a 1512 rados cent! ados. 

Los ajustes serán verificados de acuerdo con la tabla o. 2 de 

la oficina conocida n los Estados Unidos de América como la "U.S. Bu­

reau of flandards", circular o. c-410, antes de e~raer el petróleo cru­

do de los tanques. 

jlg. 
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ASUNTÓ· Co tr < ·v _ rn e n 

de 1969. 

scrito llvJ.' el 
ll IC... · fill-1JBLIC 

st o Domi · cano y la 
c., de fech 7 de arzoPAG.16 

.ART. 20.- De las cantidades de petróleo crudo especifica o n 

los artículos que preceden, se deduciráu todos los sedimentos básicos y 

agua cuando e cedan del uno por ciento (1%). ~ las pruebas para sedimen -
to básico y a :u.a., tres (3) muestras serán ·l;omad s, una o.el fondo., otra 

de la mitad y otra de la par·te superior dol tanque. 

stas muestras serán somütidas a la prueba de centrifugación de 

acuerdo con los sta.ndards contenidos en "American uociety o Testing a­

terials • 96-35" y el sedi .ento básico y a ua serán e lcula os en st • 

prueba. 

Ninguna participación 6 cuota será pa1:.;ada a "EL • ~AD011 sobr el 

I petróleo per·di o entre la boca del pozo y los tanques en el terminal de 

l carga. in e bargo, "EL coi CESIO IO" evitará, dentro de lo :pos:i.ble • l 

pérdidas. 

ART. 21.- La liquidaci'n de la cuota en petróleo crudo neto y -

li pio, deberá ser efectuada mediante la toma de una muestra del fo do, 

medio y parte superior de cada tanque en los d.Ías primero, d:i.ez (10) y 

veinte (20) de cada mes. De todas las muestras tomadas durante el mes, 

un promedio será tomada como representativo de la calidad del petróleo 

crudo, tomado y extraído de los tanques durante el mes en cuestión. Es­

tas muestras sexán tomadas como representativas por la Lecretaría de Bs­

tado de Industria ..i Comercio y .or un elega ..... o nominado por "EL Cúl CESIO 

NARIO" . 

ART. 22.- "EL 

petr6leo crudo, en cuyo caso ten á el derecho de de ucir de la cuota que 

debe p~ar a 11EL T 011 la parte proporcionul del costo neto el proce-

di· nto utiliza o para la deshidratación, siempré cuando pueda de os-

trar que esta operaci6n es in ispens ble para vend r el petról o u o ten 

jl • 
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·.CONGRESO NACIONAL 
A SU N T O• Contrato su~critQ entre el ~stado ominicano y la PAG.l? 

T • •CO DO!i INIC RE11tJBLIC INC., de fecha 7 de 1 arzo 
d 1969. 

el precio recibido para el petróleo. 

La amortizaci6n de la planta y otros autos generales serán in­

cluí os en el costo mas arriba mencionado para ser deducidos proporcio­

nalmente, en el caso de la cuo"l:;a pa ada en efectivo, ó ree bc;,lsada a -

"EL e C •'oiül: ARIO" en el caso de la cuota de petr6leo percibida en na­

turaleza. "li,CONCESICNARI O" no estará autorizado a deducir ningún costo 

de deshidratación de la cuota debida a "EL F.s'ADO", cuando el petróleo 

crudo conte a menos del dos por ciento (2"/4) de sedimento básico y agua. 

ART. 23 •. - Ninguna cuota será p ada a "EL •'STADO" obre la naft 

6 gas perdidos, ó empleac os en el campo mincl'o I bajo las mismas condicio-
, 

, nes indicadas en el rtículo 20 de este Contrato • 
• 

La cuota será pa ada solamente en el gas ne.tural que "EL CO] CE­

üIOU IO" pueda vender a terceras personés y no en gas natu.:::al utiliz do 

como combustible, restauraci6n de presi6n, extrax:ión. de petróleo por .rei 

sión de eas ó al ún otro uso relacio ado con los trabajos de exploración¡ 

o explotación u op ración. 

ART . 24.- 'n caso de 'que "EL CONCESI I011 extrai a gasolina 

del Gas natural, tendrá que pa ·ar cuota a "EL •'STADOtt sobre la gasolina 

natural de ese modo extraí ai menos el costo de extracción. 

En caso de ventas de as natural será deducido el costo del trans 

porte y anejo del as, desde la boca del pozo hasta el uesto de venta. 

T. 25.- ".EL EST D011 deberá notificar debidamente a "EL 001 C 

"'"''""' ...... 0 11 por escri t , por vía del ecretario de Estado de Industria y 

Comercio, por lo menos con tres (3) meses de anticipación, si desea re-

cibir en efectivo 6 en t-uraleza 1 corres o iente porcentaje de ps-

jlg. 
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CON.GRESO NACIONAL 
• t • -

ASUNTO- Contrato suscrito ~·e tre el atado .uominicano y la PAGlB 
~, . J.i.;;co D IC REPtJJ3LIC n c., de fecha 7 de arzo 
de 1969. 

tróleo ó nafta, ya sea por un tiempo limitado, 6 por tiempo indefinido. 

Cuando ,.EL ES'l'h. O" resuelva recibi!t' la cuota en naturaleza, 

deberá dictar las re :ulaciones correspondientes, aejando a " , • COI CE­

srm-rARIO" libre en sus labores, como se indica en el Artículo 17 de es­

te Contrato y liquidando el costo de la labor de almacen ·ento del pe­

tróleo de la cuota en la forma indicada en el artículo me cionado más 

arriba. 

!!!T. 26.- "EL co~TCESI(.úJ 1011 se obliga a prestar su as 0stre 

cha colaboraci,ón a "EL E TA 0 11 para la preparación de expertos dominica 

nos en industria del petr6leo y on las invcsti~aciones tecnol6gicas re­

lacionadas con los productos del petróleo. Además, "EL C0 CEGI0 iAiU011 

se compromete a dar pr ferencia en los cargos de su empresa a los técni 

cos domi ·canos. en cuanto estén debidamente capacitados. 

ART. 27.- "EL 001-c • ION.ll on someterá a la Secretaría de .lis­

tado de Industria y Comercio, por mediaci6n de la Dirección General de 

inería, re ortes trimestrales sobre el ti o de trabajos lleva os a ca 

bo, desarrollo de los mismou, y todos los datos estauísticos que se le 

pudieren requerir. 

AR~. 28.- "EL cm CESIO HIO" y sus contratistas, 6 subcontra­

tistas estarán autorizados a importar ó exportar, libre de derechos, · 

puestos , contribuci nes y limitaciones, presentes ó futuros, equipo, -

maquinaria, iezas de repuesto, herramientas, sustancias quimicas 1 tu­

berías, equipo para refinar y procesar, plataformas para trabajos sobre 

el a , barcos, equipo de com ri.caciones y para hacer localizaciont::s 

geo rá.fican, equipo geofísico, mobiliario de f.icina y equipo, camio­

es, y otros vehículos d tr bajo, equipo de perforación, botes, embar, 

e cione 1 . aprovision ·entos, L1B.teriale y ·otr s propie ades para ser 

jl • 
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.CONGRESO NACIONAL 
ASUNTo.Contrato suscrito _pntr; el 

• I ca D ,ICAt 11 LIC 
t;a.\LO Domi · cano y la 

? PAG.19 c., de fec e zo 
de 1969. 

usados en conexión con las operaciones que serán realizauas bajo este 

Contrato. 

"l1'L cm ESIOJ; ARIO" , sus socios, asociados, con·t;ratistas, las co -

pañias que operen bajo este Contrato, sus empleaños y familias serán li 

bres de trasladar su equipo y otras propiedades de este país. Sin embar 

o, los mismos no podrán vender a terceras personas los artículos impor 

tados libres de derechos 1 a menos que dichos deL chos, si existieren, -

fueren pagad.es, e cepto que 11EL CO IO RIOn suo socios, a ocia os, 

contratistas, t:ubcontratistas, las compañías que operen bajo este Con­

trato, ó compañías organizadas or cualquiera de llas, pueda v nder, I 
transferir, contribuir ó renunciar, libre de impuestos, e favor de otr s 

compañías que tengan intereses ó erechos bajo este Contrato u otros p 

ra llevar a cabo el trabajo previsto en l mismo, ó tengan similares de 

rechos otorGa os por el Gobierno Dominicano para im.1; 0.rtar artículvs li­

bre de impuestos. 

• 29.- fi · de los t.l?einta y tres (33) ~os, 6 en cual-

quier otra fecha en que los derechos otorgados mediante este Contrato 

a 11 EL CO C.t.:.:SIOl .1. ·uo11 ter . nen, ó que "fili COI CESIO IO" renuncie a los 

derechos especificados eu el presente Contrato, cualquier equipo po 
, 
a 

ser retirado por nm, COl-.CESim Al IO" ó la compañía ó corporación a la -

cual ella le haya transferido sus derechos, excepto que nEL CC .. CESIOl -

RIO" dejare a "EL ESTA:JO" algunas ·aoas ó edific ciones qua hayan ido 

con&truídas en sus terr nos. 

ro pue 

1!. 30.- "EL e e ....:>I IO" no ti .ne derecho a tran ferir la. 

obierno extranjero, ó sus co p - asó agencias~ pe­

transferirlo ó puede sub-arrendarlo en su totalidad ó n part 

6 como un interés fraccional indiviso en todo ó en.parte~ a otr pe~so 

6 entid 

;jlg. 

que asuma la totalidad 6 su porción fracciona! de las oblig -



~. z :, 

" 

,.-
)J b. 

q...?-
(J

 ''° ~ 
~l 

&.;, 
~ 

,
.
~

 
?

' 
-.) 

j., ,.,, ..... , .-;-,. 

{f-•<-:~'.i,j 
"1' 
~
 

(/, 
~
 

. 

_
_

_
 /_

.,,,_,-.,.L
E

G
I~

L
A

T
:
:
=

:
L

 1)-71 
R

E
G

IS
T

R
A

 D
A

 con el N
ti.m

ero 
1/'6 L 1r.../d!. 

en 
el folio 

J~ f 
del 

L
ib

ro
 

L
etra 

J
/
 

de 

asientos 
de 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y ,D
ecretos votados 

por 

----
m

áquina 



"CON.GRESO NACIONAL 
ASUNTO- Contrato suscrito. entre el Lstado Domi · cano y la PAG.20 TENI •CO DO n IC U.:.l:'lfBLIC II e., de fecha 7 de arzo 

de 1969. 

ciones, y responsabilidades derivadas de este ontrato, en i~opurci6n al 

interés transferido. quellos a g ienes tf;].es transferencias fueren he-

'chas, tendrán los mismos derechos de hacer transferencias 6 arrend en­

tos como por el presente artículo se autoriza a "EL COlCESiül IO". 

1 

Cada concesionario 6 asociado e cual.quier parte de este Contrato, 6 con 

un interés en el mismo, tendrá todos los derechos, privilegios, inmunida­

des y exenciones de derecho de cualquier clase otor(.;ados en este Contra­

to• en relaciún a la parte del mismo ó el interés en este Contrato que 

le ha. sido transferido·. Cada transf rencia deb rá ser notificada previa­

mente a 11 EI, E.:.>1 O" y aprobada por éste. La comp ~1a 6 asoci dos a quien 

la transferencia sea hecha, adquirirá los mismos derechos y obligaciones 

i que "EL COI: CESI t IO" en relaci6n con loa intereses transferidos, que-
! 
ldando liberado dicho concesionario de todas las responsabilid des de los 
1 
¡ 

!derechos ó intereses transferidos. 

ARTICULO 31.- "EL co e ,•srm- .IO" puede renunciar a toda ó parte 

el área de la concesión en cualquier momento, mediante una carta dirigi­

a al Lecretario de Esta o de In ustria y Comercio, pero queda obliGado 

a entreGar a la Dirección neral de r inería todos los datos e informa-

iones que le fué posible obtener en el área a la cual él renuncia. Con 

otivo de su renuncia, todos los derec os, obligaciones ó responsabili­

ades en esta parte del área renunciada, cesarán. •sta renuncia será pu­

blicada en la Gaceta ficial a expensas de 11EL C ... CESICi .:IO". 

T. 32.- "EL,L ·ADO" convine en que " COI CEi.JI U:011 recib 

puedaa:>ntinuar el ejercicio de sus derechos bajo esta concesión y bajo 
i 

este Contrato, como una corporaci6n or anizada y funcionando al paro 

de la· leyes el bsta o de elawre, United i.Jtate1 of meric, U.u •• 

e e 

ción e la 

IO" acepta la juris icción de los tri unales y la le isla­

Ública o i ·cana, e conformidad con los térmi os y espe-

cific ciones ae los derecho~, cneficios, cione estable-
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cidas en este Contrato. 

ART. 33.- No se establecerá ninguna restricción en la importaci6n 

de fondos por "EL CO CESIO 1.RIOº con el prop6Eito de llevai' a cabo sus 

operaciones al amparo del presente Contrato. "EL CO CESI iNARI01' estará 

autorizado para retener en el exterior todos los fondos adquiridos por 

él en el exterior incluyendo los procedentes de la venta de petróleo y 

otros mi1erales cubiertos por ese C-0ntrato que exceden a los gastos loe -

les (tales co o salarios, bienes, servicios J se :uro social); impuestos 

y cuota a se~ paL,ados a "EL ....,bTAOO", que no puedan se:r cubiertos por el 

producto de las ventas realizadas en·el mercado nacional y relativas al 

presente Contrato. "EL CO! CESIO! Al IO" estará autorizado a remitir cua-

1esquiera fo os mantenidos or ella en la ~ epfiblica .Dominicana en ex­

ceso de los dichos requerimientos en la misma epública Dominicana, en 

la moneda original en la cual fueron realiza as las inversiones en ope­

racion s amparadas por esta concesión, y al p s de do de dichas divi­

sas fueron originadas. 

ART. 34.- "EL COl CESIO :ARIO" mediante notificación a "EL E T.ADO" 

no menos de treinta (30) días y no s de sesenta (60) d::!as antes de la 

expiraci6n del período de treinta y tres (33) años por el cual ~ste Con­

trato de concesión es inicial ente otorgado y con la aprobación qe "EL 

ESTADO", tendrá el derecho a una pr&rroga de esta concesión, en los t~r­

minos establecidos en este Contrato, por un período adicional de diez 

(10) años, siempre y cuando "EL C0MCE I0 .. 1 ,IO · esté, a la fecha de tal 
' 

not1ficaci6n, a.t1n produciendo petr6leo y otros hidrocarburos en el área 

de la concesión. 

ART:/, 35 .-.i.)n el caso de que la ejecuci6n>de este Contrato sea impedi-
1 

da 6 retardada en todo 6 en parte, por fuerza hayor, huelgas, paros u 

otras perturbaciones industriales, guerras, bloqueos, e bargos, insurrec 

ciones, guerra civil, motines, e losiones, · condiciones atmosféricas, 
' 

leyes, r gl entos de autoridades gu.bern en~ales, que te an jurisdic-

c16n en los 1 ares, ó sus acciones 6 inaccipnes,. incluyendb, pero no 

limitando a las leyes 6 reglamentos 6 restricciones en las inversio es 

extr jeras establecidas por el Gobierno de los Estados Unidos de ri-¡ 
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~.E ( I< "- K li .\/'. 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO- Res. apro bat~ria ir del Contrato suscrito entrel El P AG.22 

Estado Dominica..~o y la Tenneoo Dorn.i ·can Republic 
Inc. de fecha 7 4e arzo de 1969. 

ca, imposibilidad de obtener 6 transportar equipos, material 6 servicio, 
u otras causas que por el ejercicio de la debida diligencia, "EL COHC 
SION RIO" no ha podido prevenir 6 solucionar, este Contrato continuará 
y permanecerá sin embargo,. en pleno vigor y efecto, y "E CO CE IO ARIO"! 
no estará en falta en relaci6n con el mismo por las causas antes dichas, 
y. el período de tal dilaci6n será adicionado a los per!odos fijados pa­

ra este Contrato; siempre y cuando que tal.es causas fueren eliminadas 
lo más rápidamente posible con toda la diligencia razonable y que la eje 
cución sea comenzada 6 reasumida dentro de un tiempo razonable despu~s 
que la mencionada causa ha.ya sido eliminada. 

HEC O Y FIRL'UJ.ADO en dos (2) originaJ.ee de id~ntico tenor, uno para 
cada una de las partes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis~ri­
to NucionaJ., Capital de la República Dominicana, a los ooho (8) d:!as del 
mes de marzo del mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

S. V • .. Te. COLLUM, 
Presidente de la Termeco Dominican 
Republic Inc. 

JOSE A. BREA Pill A, 
Secretario de sta o de Indus­
tria y Comercio. 

Y0, DOCTORA MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ DE GOICO, Notario Wblico 
de los del número para el Distrito Nacional., C RTIFICO Y DOY FE: de qtte 
las ir as que aparecen escritas preoed temente, ~ueron puestas en mi 1 

presencia y voluntariamente por los señores JOSE A. BREA PETA y s. v.co­
LLUM, cuyas generales consten en el acto que entecede habiendome declara 
do actuar en sus respectivas calidades de apoderado del Estado Dominica­
no y Presidente de la TI mECO DO iJ'ICAM REPUBLIC ne• f habiéndo • e d ola­

rado que esas son las firmas que ellos acostwnbran a usar en todos sus 
1 

aotos. 

En Santo Domingo. Distrito Uacional., epública Dominicana, a los 
ocho días del mes de marzo del mil nov cientos sesenta y nueve (1969). 

S llo !To. 35784 
Valor RD 3.00 

.R.R. G. 

, DRA. \!ARIA DEL OSARIO ROD GUEZ DE GOICO, 
Notario dbl~co. 

C6dula ~o. 11482, Seri1e 1, Sello r novado. 
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CON·GRESO l~ACIONAL 
ASUNTO· Hesolución aprobató~•1q. del Contrato suscrito entre PAG. 23 

el 'ste.do Dominicemo 'y la Tenneco Dominican lepublic 
Inc. de fecha 7 de marzo de 1969. 

DADA en la Sala de Sesionea de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en santo Domingo de ~zmál1, Distrito NacionaJ., Capi• 

tal de la Repdblica Dominicana. a los veintiseis d!as del mes de marzo 

del año mil novec:i.entos sesenta y nueve; años 126 de la Indepen.J.encia N 

106 de la Restauraci6n. 

Patricio G. Badfa La.ra, 

Domingo Porfirio Rojas lina 
Secretario 

Presidente 
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